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MÁS INFORMACIÓN

SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA



CONTROL INTERNO

Conjunto de acciones de cautela Previo, Simultáneo y Posterior que realiza la 
entidad, con la nalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones 
se efectúen correcta y ecientemente. (Ley No. 27785.- Artículo 7)

Control Interno: 

Establecer las normas para regular la:
•E laborac ión,  aprobac ión,  implan tac ión,  func iona-mien to , 
perfeccionamiento y evaluación del Control Interno de la entidad del Estado, 
con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y 
operativos con acciones y actividades de control previo, simultáneo y 
posterior, contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción, 
propendiendo al debido y transparente logro de los nes, objetivos y metas 
institucionales. (Ley 28716 Art. 1) 

Objeto:

El Titular, funcionarios y servidores públicos de la entidad son responsables 
de la aplicación y supervisión del Control Interno. 

El comité de Control Interno en la implementación del SCI está en la 
etapa de identicación del Sistema de Control Interno.  

Roles y Responsabilidades:

Comité de Control Interno
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